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P ágina de la Dirección 

E I tercer número de la Reoista del Instituto. que hoy somete- 
mos a la consideración de nuestros amables lectores. esta dividido en 
dos secciones: la primera contiene importantes estudios jurídicos reali- 
zados por funcionarios del Poder Judicial de la Federación. personalida- 
des relevantes de otros sectores públicos y connotados académicos; la 
segunda reúne trabajos de nuestros alumnos, destacados así para fo- 
mentar la cultura de la investigación y motivar la participación de quie- 
nes se están formando intelectualmente en nuestras aulas. 

En la selección del material que se publica participó el Comité Edi- 
torial del Consejo de la Judicatura Federal. presentándose en ambas 
secciones conforme al orden alfabético de apellidos de sus autores. a 
los que expresamos nuestro reconocimiento y gratitud. 

Quienes tenemos la responsabilidad de la edición de la Reoísta 
del Instituto. hemos redoblado esfuerzos para superar errores invo- 
luntarios cometidos en números anteriores. cuyo señalamiento agra- 
decemos porque estamos conscientes de que la obra humana es 
siempre perfectible. 

CÉSAH ESQUlK4 MuSo. 

VII 



Esta obra se terminó de imprimir 
el 3 de diciembre de 1998. 

La edición consta de 1,000 ejemplares. 




